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Acta NoO12/23
Resolución NoO72/23

J. Suárez, 31 de Mayo de 2023.-

vrsro: la necesidad der Mun¡cipio de Joaquín suárez de contar con fondos para gastos demenor cuantía, para facir¡tar y transparentar su gestión es pertinente ¿¡cür aito
31T,Il:!ftL""fara ta habititación de sastos íob.e el ró¡¡oo pentrÁñENii
JoAQurN suÁREz para er período comprendido entre er o1 y er 30 de junio der corriente.

RES-ULTANDo: I)Que el TOCAF establece a través del articulo 89, las características delos Fondos Permanentes: Art. 89 ,.Los F.p No podrán exceder el importe de dosduodéc¡mos de la suma totar asignada presu p uesta rmente, ¡ncruidos refuerzos de rubrospara gastos de funcionamiento e ¡nvers¡ones¡ con excepción de los correspond ientes aretribuciones, cargas regares y prestaciones de caráctei sociar de funcionarios y ros
co rrespond ientes a suministros de bienes y servic¡os efectuados por o.guni.ÁJ, estatales.En ningún caso podrá ut¡r¡zarse er Fondo pérmanente para pago de aquelos conceptos queno se incluyen en su base de cálculo,,
u)Que este concejo autor¡zó la creación del mencionado Fondo para el presente ejerc¡c¡o,según consta en Resorución Noo05/23, amptiación-según nesotuci¿n t',ll o"z,iliz'."

CONSIDERANDO: I)Que la administración sugirió criterios de acuerdo a la determinacióndel objeto.de los gastos, para la creación, renoíación y control de cada Fondo
Permanente.
rI)Que se cuenta con un saldo monetar¡o sobrante correspondiente a la habilitación delFondo Permanente der mes de Mayo/23 que asc¡ende a ra suma de gUg1.203,75 (pesosUru-glayos Ochenta y un mil doscientos tres con setenta y cinco ceniésimos).III)Que se hace necesario habilitar e¡ gasto sobre el mencionado sobrante.IV) Que se hace necesario constitu¡r lJtotalidad del monto total autorizado según loindicado por Resolución NoO34/23.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

:l If flllt"I gLgasto sobre et monto existente por concepto de Fondo permanente
JOAQUTN suÁREz, a efectos.de rearizar gastos en er péríodo or ar so áe junio der
::ll"lj:,.por et ¡mporre torat de $U81.2ó3,75 (pesos Uruguayos ochenta y un mit
oosc¡entos tres con setenta y cinco centésimos).
rr) Autorizar la renovación der Fondo permánente JoAeuÍN suÁREz para el perÍodo
:3:!.-",i9¡d" entre et 01 y el 30 de junio det corrienre, por él monto de $Ui8.796,25(Pesos uruguayos c¡ncuenta y ocho mil setecientos rioventa y seis con veinticincocentésimos).
III) Comuníquese la
IV) Reg ístrese en jos

presente a Tesorería del tvunicipio y Delegados de TCR.
archivos de Resoluciones del Municipio.
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